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57© Resumen:
Avión con configuración alar en caja lambda, que com-
prende un fuselaje (1), un sistema de propulsión (5), un
primer par de superficies de sustentación en flecha hacia
atrás (2), conectado a la porción delantera superior del fu-
selaje (1), un segundo par de superficies de sustentación
en flecha hacia adelante (3), conectado a la porción pos-
terior inferior del fuselaje (1) en un punto de dicho fuselaje
(1) detrás de la conexión de las superficies de sustenta-
ción en flecha hacia atrás (2), y de un tercer par de su-
perficies de sustentación sustancialmente verticales (4),
estando las extremidades de las superficies de sustenta-
ción en flecha hacia adelante (3) conectadas al lado in-
ferior de las superficies de sustentación en flecha hacia
atrás (2) en un punto intermedio de la envergadura de di-
chas superficies de sustentación en flecha hacia atrás (2),
por medio de unas superficies de sustentación sustancial-
mente verticales (4), teniendo las superficies de sustenta-
ción en flecha hacia atrás (2) un alargamiento más alto
que el de las superficies de sustentación en flecha hacia
adelante (3), lo cual hace que las superficies de susten-
tación en flecha hacia atrás (2) tengan una resistencia in-
ducida reducida sin penalizar su peso.
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ES 2 377 637 A1 2

DESCRIPCIÓN

Avión con configuración alar en caja lambda.
Campo de la invención

La presente invención se refiere a un avión que
tiene una disposición alar que define una caja o un
marco cerrado que reduce la resistencia inducida de
sustentación y que proporciona una eficiencia estruc-
tural mejorada del avión así como una reducción del
ruido del motor percibido en tierra.
Antecedentes

La eficiencia económica es una consideración im-
portante en la técnica del diseño del avión. Reciente-
mente el impacto ambiental del avión también se ha
convertido en un factor importante incluido en el pro-
ceso de diseño. En general, se puede afirmar que la
eficiencia tanto económica como ambiental mejoran
cuando el avión tiene un consumo bajo de combusti-
ble. Los factores principales que contribuyen a reducir
el consumo de combustible de un avión son: una baja
resistencia aerodinámica, un peso estructural inferior
y una eficiencia propulsora más alta.

La resistencia aerodinámica de un avión se pue-
de interpretar como la energía por unidad de longitud
que el avión transfiere al aire en el cual se mueve y
es, de hecho, la fuerza que se opone al movimiento
del avión que el empuje proporcionado por el sistema
propulsor debe igualar en vuelo uniforme y horizon-
tal.

Diversos fenómenos físicos contribuyen a la ge-
neración de la resistencia aerodinámica que da lugar
a las diversas formas de resistencia analizadas en el
proceso de diseño del avión, principalmente:

- Resistencia por rozamiento, producida por la
transferencia de la energía cinética a la capa límite
o al aire que rodea la envolvente del avión y que se
convierte en la estela de aire turbulento que el vehícu-
lo deja detrás. La resistencia por rozamiento aumenta
con el cuadrado de la velocidad y es proporcional al
área mojada, que es la superficie de la envolvente del
avión expuesta a la circulación externa de aire. Para
reducir la resistencia por rozamiento es deseable re-
ducir el área mojada del avión.

- Resistencia inducida o resistencia inducida de
sustentación es una fuerza de resistencia que se pro-
duce siempre que un objeto móvil de tamaño finito
vuelve a dirigir la circulación de aire que viene ha-
cia el mismo. Esta fuerza de resistencia se produce
típicamente en el avión debido a que las alas vuelven
a dirigir el aire entrante hacia abajo para producir la
sustentación. Con los otros parámetros permanecien-
do constantes, conforme aumenta el ángulo de ataque
del avión, también aumenta la resistencia inducida.

La sustentación del avión se produce por la ace-
leración de la circulación de aire sobre la superficie
superior de un ala, que crea de este modo una diferen-
cia de presión entre el aire que fluye sobre las superfi-
cies superior e inferior del ala. En un ala de enverga-
dura finita, parte del aire fluye alrededor del extremo
del ala desde la superficie inferior a la superficie su-
perior produciendo los torbellinos de extremo de ala
que se arrastran detrás de las alas de avión. La energía
cinética absorbida por los torbellinos de extremo de
ala se extrae en última instancia del sistema propulsor
del avión y es por tanto una forma de resistencia. Es-
tos torbellinos de extremo de ala modifican también
la circulación de aire alrededor de un ala, en compa-
ración con un ala de envergadura infinita, reduciendo

la eficiencia del ala para generar la sustentación, re-
quiriendo de este modo un ángulo de ataque superior
para compensar, e inclinando la fuerza aerodinámica
total hacia atrás. La resistencia inducida en las super-
ficies de sustentación es inversamente proporcional al
cuadrado de la velocidad del aire, es decir, si la ve-
locidad del avión aumenta, la resistencia inducida se
reduce en las superficies de sustentación mientras que
aumenta la masa total de aire desviada por el ala por
unidad de tiempo.

La resistencia inducida depende, por una parte, de
la forma en proyección horizontal del ala y, por otra
parte, de la velocidad del avión. Un ala de elevado
alargamiento, es decir, un ala que es larga y delgada,
produce menos resistencia inducida. Sin embargo, en
estas alas largas y delgadas las fuerzas sustentadoras
crean cargas grandes en voladizo y por tanto momen-
tos de flexión grandes, especialmente en las raíces del
ala, que llevan a un peso estructural aumentado del ala
y del avión.

El peso aumentado de las alas esbeltas condujo en
los comienzos de la aviación a aviones que compren-
den superficies de sustentación múltiples estructura-
das por tirantes y cables, siendo habitual un diseño
de biplano. Conforme se hicieron disponibles nuevos
materiales, el diseño de avión dio lugar a la configura-
ción de monoplano, con alargamientos de ala del or-
den de 10, como un compromiso entre una resistencia
inducida baja y un peso estructural aceptable.

- Resistencia de onda o compresible. El avión mo-
derno de alta velocidad navega a velocidades cerca-
nas a la velocidad del sonido, aproximadamente Ma-
ch 0,8, es decir, ocho décimas partes de la velocidad
del sonido. A estas velocidades, la circulación de aire
es acelerada por la forma de la superficie de sustenta-
ción, lo cual puede llevar a velocidades de flujo loca-
les muy próximas o superiores a la velocidad del so-
nido, lo cual a su vez produce una pérdida de energía
cinética debido a los efectos irreversibles en la com-
presión y en la expansión del aire. Ésta es otra forma
de resistencia aerodinámica, propia del vuelo a velo-
cidades cercanas o superiores a la velocidad del soni-
do, conocida como resistencia de onda o compresible
debido a los efectos de compresión. Ha sido bien co-
nocido desde mediados del siglo XX que la resisten-
cia de onda puede ser disminuida significativamente
diseñando las alas con flecha positiva de modo que la
circulación de aire local vaya alrededor de una super-
ficie de sustentación de un espesor aparente reducido
por el coseno del ángulo de la flecha positiva, mien-
tras que el ala se comporta estructuralmente como si
tuviera su espesor verdadero.

Puesto que el avión debe proporcionar suficiente
sustentación aerodinámica para sostener su peso en
vuelo uniforme, está claro que, para una configura-
ción y una carga útil dadas del avión, aviones más pe-
sados tendrán más resistencia y por tanto mayor con-
sumo de combustible, siendo la eficiencia o ligereza
estructural una característica de diseño deseable para
mejorar la eficiencia económica del avión.

Una medida de la eficiencia de propulsión total del
sistema de motor propulsor del avión es la masa de
combustible requerida para proporcionar una fuerza
de empuje dada por unidad de tiempo. Para los moto-
res térmicos usados en aeronáutica, por ejemplo tur-
borreactores, turbohélices, propulsores de hélice, tur-
bopropulsores, motores de pistón etc...., la eficiencia
de propulsión total depende del diseño de la maqui-
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naria interna y de las temperaturas de funcionamiento
del ciclo termodinámico del motor, pero también in-
versamente de la relación de la velocidad de los gases
de escape a la velocidad del avión. Por lo tanto, a fin
de aumentar la eficiencia de propulsión de un motor
de avión es deseable aumentar el diámetro de los ele-
mentos que imparten el momento lineal al aire, por
ejemplo, la hélice, el turboventilador, el turboventi-
lador no entubado, de forma que para una fuerza de
empuje dada, es decir transferencia de momento por
unidad de tiempo, aumente el flujo de masa total y
baje la velocidad de escape. Esto ha conducido a un
aumento continuo en el diámetro de los motores de
avión durante las décadas pasadas, hasta un punto en
el que está llegando a ser difícil colocar los motores
en el emplazamiento clásico debajo de las alas.

Una consideración adicional con respecto a la efi-
ciencia ambiental de un avión es la firma de ruido que
produce a lo largo de su trayectoria de vuelo, particu-
larmente en las fases de despegue y de aterrizaje, en
las que el avión está más cercano del suelo. El aumen-
to del diámetro de los elementos propulsores también
ayuda a reducir el ruido emitido por el motor. Se pue-
de obtener reducciones adicionales del nivel de ruido
percibido si el ruido emitido por los motores se puede
apantallar por la estructura del avión.

Un típico avión de transporte grande moderno de
alta velocidad tiende a ser de configuración monopla-
no, con una sola ala o superficie de sustentación con
un alargamiento alrededor de 10 y ángulos de flecha
positiva del ala de aproximadamente 30 a 40 grados,
con motores de gran diámetro que cuelgan debajo las
alas o unidos a la porción posterior del fuselaje. Esta
configuración ha evolucionado durante varias décadas
pasadas y se ha optimizado altamente. Sin embargo,
basado en nuestra exposición anterior, es evidente que
otras mejoras en términos de consumo de combustible
podrían ser posibles si el alargamiento del ala se pu-
diera aumentar sin una penalización excesiva en peso,
o si se pudiera reducir el área mojada total del avión,
por ejemplo quitando los elementos estabilizadores en
el empenaje que no contribuyen directamente a la ge-
neración de sustentación. También se podría aumentar
la eficiencia de propulsión total si la configuración del
avión permitiera alojar motores de un diámetro ma-
yor.

Asimismo, se podría asociar una mejora del dise-
ño a una reducción del ruido percibido en tierra, ob-
tenida bien por motores de un diámetro mayor o por
una configuración del avión que ayudara a apantallar
el ruido del motor respecto a tierra.

Diversos inventores han contribuido al desarrollo
de conceptos de avión que aspiran a lograr algunas de
las mejoras de diseño del avión enumeradas arriba.

Por ejemplo, el documento WO 2004/074093 des-
cribe un avión de tipo caja de ala en flecha que com-
prende unas alas de ángulo de flecha negativo conec-
tadas a la parte superior trasera del fuselaje, estan-
do conectadas las alas de ángulo de flecha positivo
a la parte inferior delantera del fuselaje, de tal modo
que esta configuración de ala define un canal aerodi-
námico destinado a proporcionar estabilidad estática
de vuelo del avión. El mérito de esta configuración es
que ambas alas contribuyen a la generación de sus-
tentación, eliminando de este modo las superficies es-
tabilizadoras horizontales de la configuración clásica,
ya que dichas superficies, aunque proporcionan esta-
bilidad, contribuyen a aumentar la resistencia de roza-

miento. Por otra parte, como las alas se ensamblan en
las extremidades, los torbellinos de extremidad de ca-
da ala tienden a eliminarse, lo cual reduce la resisten-
cia inducida del sistema de ascenso de las superficies
de sustentación. Desde el punto de vista estructural,
ensamblar las alas en la extremidad proporciona un
soporte torsional mutuo entre las alas, lo cual tendería
a reducir el peso. Sin embargo, esta configuración del
avión, en la que el ala posterior está más alta que el ala
delantera, es propensa al problema bien conocido de
superpérdida, en el cual la circulación de aire separa-
da del ala delantera en ángulos altos de ataque puede
esconder el ala de popa, dando lugar a una tendencia a
un cabeceo hacia arriba y una pérdida de sustentación
del avión estables y difíciles de recuperar. Además,
los motores están situados en el fuselaje, de modo que
en los casos en los que el avión esté sometido a altas
aceleraciones, las cargas de inercia introducidas por
los motores tendrán que ser transmitidas por el fuse-
laje a las alas, dando lugar a un aumento de peso. Por
otra parte, el tren de aterrizaje también está situado en
la porción inferior del fuselaje, entre las alas, de mo-
do que en casos de aterrizaje con altas aceleraciones
verticales, el fuselaje tendrá que resistir los momen-
tos de flexión introducidos por las alas y las cargas
locales en la estructura de soporte del tren de aterriza-
je, que también requerirá una estructura pesada. De-
be observarse también que, en esta configuración, no
se logra ningún apantallamiento del ruido de motor,
puesto que hay una trayectoria directa de ruido entre
los motores y tierra.

El documento US 4365773 describe un avión que
tiene un fuselaje y un par de primeras alas que se ex-
tienden hacia fuera desde la cola vertical, y un par
de segundas alas que se extienden hacia fuera desde
la porción delantera del fuselaje, a una altura inferior
a la del primer par de alas, presentando los pares de
alas una forma de doble triángulo o forma de diaman-
te junto con el fuselaje del avión. Un mérito particular
de esta configuración es que las alas unidas forman
una forma de diamante vista desde adelante, de mo-
do que se apoyan mutuamente en flexión así como en
torsión, lo cual puede dar lugar a una estructura de ala
más ligera, aunque se puede esperar una aleta y un fu-
selaje posterior sustancialmente más pesados que en
una configuración clásica. Sin embargo, esta configu-
ración de avión, en la que el ala posterior está más alta
que el ala delantera, es también propensa al problema
bien conocido de superpérdida.

El documento US 4053125 proporciona una con-
figuración similar del tipo de ala ensamblada tal como
se ha descrito.

El documento US 6340134, en el cual se basa el
preámbulo de la reivindicación 1, describe una confi-
guración de ala de avión que tiene un ala de elevado
alargamiento que genera una resistencia inducida re-
ducida. El documento describe una configuración que
comprende un ala principal y un ala suplementaria
de elevado alargamiento estando conectadas estas alas
principales y suplementarias por al menos dos tiran-
tes. Esta configuración comprende también un esta-
bilizador horizontal y unos timones de profundidad,
necesarios controlar el avión en cabeceo. El avión del
documento US 6340134 funciona realmente como un
avión biplano del tipo sesquiplano, en el que el ala in-
ferior es sustancialmente menor que el ala superior y
actúa principalmente como un soporte para los tiran-
tes. Aunque se puede esperar de esta configuración
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una reducción significativa de la resistencia inducida,
la resistencia de rozamiento producida por el estabi-
lizador horizontal permanece como en la configura-
ción convencional. El uso de un ala inferior estructu-
ralmente eficiente para proporcionar soporte al ala su-
perior es un factor que permite tener al menos un ala
de alargamiento muy alto sin incurrir en una penali-
zación sería de peso. En términos de ruido de motor
percibido, esta configuración es también equivalente a
la configuración clásica del avión, puesto que los mo-
tores están situados debajo de las alas, proporcionán-
dose entonces por tanto una trayectoria directa de rui-
do entre dichos motores y tierra. Además, el hecho de
que las dos alas sean sustancialmente paralelas puede
dar lugar a una resistencia de compresión creciente
en el vuelo a altas velocidades debido a la interacción
aerodinámica de las alas, que forma un canal de flujo
entre las mismas.

La presente invención pretende solucionar las des-
ventajas antes mencionadas.
Sumario de la invención

Según la invención, se describe un avión que com-
prende un fuselaje 1, un sistema de propulsión 5, un
primer par de superficies de sustentación en flecha ha-
cia atrás 2, conectado a la porción delantera superior
del fuselaje 1, un segundo par de superficies de sus-
tentación en flecha hacia adelante 3, conectado a la
porción posterior inferior del fuselaje 1 en un punto
de dicho fuselaje 1 detrás de la conexión de las su-
perficies de sustentación en flecha hacia atrás 2, y un
tercer par de superficies de sustentación sustancial-
mente verticales 4, estando conectadas las extremi-
dades de las superficies de sustentación 3 en flecha
hacia adelante con el lado inferior de las superficies
de sustentación 2 en flecha hacia atrás en un punto
intermedio de la envergadura de dichas superficies de
sustentación 2 en flecha hacia atrás, por medio de las
superficies de sustentación 4 sustancialmente vertica-
les, teniendo las superficies de sustentación 2 en fle-
cha hacia atrás un alargamiento más alto que el de las
superficies de sustentación 3 en flecha hacia adelante,
lo cual hace que las superficies de sustentación 2 en
flecha hacia atrás tengan una resistencia inducida re-
ducida sin penalizar su peso, puesto que su momento
de flexión máximo se reduce debido al soporte estruc-
tural que las superficies de sustentación 3 en flecha
hacia adelante proporcionan a las superficies de sus-
tentación 2 en flecha hacia atrás a través de las super-
ficies de sustentación verticales 4.

Según la invención, las superficies de sustentación
2 en flecha hacia atrás y las superficies de sustenta-
ción en flecha hacia adelante 3 tienen ángulos de fle-
cha tales que proporcionan una separación horizontal
entre dichas superficies de sustentación en flecha ha-
cia atrás 2 y las superficies de sustentación en flecha
hacia adelante 3, reduciendo esta separación la resis-
tencia compresible en el vuelo del avión a altas ve-
locidades debido a la interacción aerodinámica de las
superficies de sustentación 2 y 3, que es también ven-
tajosa para la estabilidad y el control en vuelo.

También, el decalaje horizontal de las superficies
de sustentación en flecha hacia atrás 2 y las superficies
de sustentación en flecha hacia adelante 3 de la con-
figuración del avión según la invención proporciona
suficiente estabilidad longitudinal y control al avión
sin la necesidad de un estabilizador horizontal, dando
como resultado una reducción del área mojada total y,
por tanto, una resistencia de rozamiento inferior.

Por otra parte, según el avión de configuración
alar en caja lambda de la invención, el centro de la
sustentación de las superficies de sustentación en fle-
cha hacia atrás 2 está situado por delante del centro
de gravedad del avión, estando situado el centro de
la sustentación de las superficies de sustentación en
flecha hacia adelante 3 detrás del centro de gravedad
del avión, ayudando esta configuración a proporcio-
nar estabilidad estática al avión mencionado.

Además, el avión que tiene la configuración alar
de tipo de caja lambda de la invención comprende el
sistema de propulsión 5 situado en el lado superior de
las superficies de sustentación en flecha hacia adelan-
te 3, de manera tal que el ruido emitido hacia abajo
por los gases de escape del sistema de propulsión 5
intercepta dichas superficies de sustentación en flecha
hacia adelante 3, que actúan como pantallas de rui-
do reduciendo el ruido percibido en tierra durante el
vuelo del avión.
Breve descripción de las figuras

Los objetos precedentes y muchas de las ventajas
que acompañan a esta invención se apreciarán más fá-
cilmente cuando se entienda mejor haciendo referen-
cia a la descripción detallada siguiente tomada con-
juntamente con las figuras anexas, en las cuales:

La Figura 1 muestra una vista en perspectiva de
un avión que tiene una disposición de ala que defi-
ne una caja o un marco cerrado según una realización
preferida de la invención.

La Figura 2 muestra una vista desde arriba de un
avión que tiene un disposición de ala que define una
caja o un marco cerrado según una realización prefe-
rida de la invención.

La Figura 3 muestra una vista lateral de un avión
que tiene una disposición de ala que define una caja o
un marco cerrado según una realización preferida de
la invención.

La Figura 4 muestra una vista delantera de un
avión que tiene una disposición de ala que define una
caja o un marco cerrado según una realización prefe-
rida de la invención.

La Figura 5 representa una vista lateral parcial de
un avión según la realización preferida de la invención
mostrando uno de los motores del sistema de propul-
sión, el tren de aterrizaje principal y la estructura in-
terna del ala en flecha hacia adelante.

La Figura 6 muestra una vista superior de un avión
que tiene una disposición de ala que define una caja o
un marco cerrado según otra realización de la inven-
ción que comprende unas superficies estabilizadoras
horizontales adicionales conectadas con el fuselaje de
dicho avión.
Descripción detallada de la invención

Según un primer aspecto, la invención se refiere a
un avión que comprende: un fuselaje 1; un primer par
de superficies de sustentación en flecha hacia atrás 2,
conectado a la porción delantera superior del fusela-
je 1; un segundo par de superficies de sustentación en
flecha hacia adelante 3, conectado a la porción pos-
terior inferior del fuselaje 1; un tercer par de superfi-
cies de sustentación sustancialmente verticales 4, que
conectan la extremidad exterior de las superficies de
sustentación en flecha hacia adelante 3 con un punto
intermedio de la envergadura de los pares de superfi-
cies de sustentación en flecha hacia atrás 2; un sistema
de propulsión 5 conectado a los pares de superficies
de sustentación en flecha hacia adelante 3; un siste-
ma de tren de aterrizaje 6; al menos una superficie de
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sustentación sustancialmente vertical 7 conectada a la
porción de popa del fuselaje 1, que proporciona esta-
bilidad direccional y control al avión.

Las extremidades de las superficies de sustenta-
ción en flecha hacia adelante 3 están conectadas al la-
do inferior de las superficies de sustentación en flecha
hacia atrás 2 en un punto intermedio de la envergadura
de dichas superficies de sustentación en flecha hacia
atrás 2, por medio de unas superficies de sustentación
sustancialmente verticales 4, actuando como un em-
palme estructural de las superficies de sustentación en
flecha hacia atrás 2 y las superficies de sustentación
en flecha hacia adelante 3, diseñadas para transmitir
cargas/fuerzas entre las superficies de sustentación en
flecha hacia atrás 2 y las superficies de sustentación
en flecha hacia adelante 3, estando diseñadas dichas
superficies de sustentación 4 para actuar como unas
barreras o aletas aerodinámicas de las superficies de
sustentación en flecha hacia adelante 3 con la finali-
dad de reducir la fuerza de los torbellinos aerodinámi-
cos que se producen normalmente en la extremidad de
las superficies de sustentación, de modo que la resis-
tencia aerodinámica inducida de dichas superficies de
sustentación en flecha hacia adelante 3 se reduce.

Las superficies de sustentación en flecha hacia
adelante 3 proporcionan unas fuerzas aerodinámicas
en dirección ascendente durante la parte de crucero
del vuelo del avión.

Según la invención, y como se puede ver más cla-
ramente en la Figura 2, las superficies de sustentación
en flecha hacia atrás 2 tienen un alargamiento per-
ceptiblemente más alto, definido para ser el cuadrado
del envergadura dividido por el área del ala (repre-
sentando el alargamiento lo largas y esbeltas que son
las alas) que el de las superficies de sustentación en
flecha hacia adelante 3. Esto hace que las superficies
de sustentación en flecha hacia atrás 2 sean muy efi-
cientes aerodinámicamente puesto que su resistencia
inducida es muy inferior a la de una superficie de sus-
tentación clásica que tiene un alargamiento del orden
de diez, sin penalizar su peso mientras puesto que su
máximo momento flector en la raíz se reduce muy sig-
nificativamente debido al soporte estructural que las
superficies de sustentación en flecha hacia adelante 3
proporcionan a las superficies de sustentación esbel-
tas en flecha hacia atrás 2 a través de las superficies
de sustentación verticales 4. Las superficies de sus-
tentación en flecha hacia adelante 3 se diseñan para
ser estructuralmente eficientes a fin de proporcionar
un soporte de flexión a las superficies de sustentación
en flecha hacia atrás 2 y también para resistir las car-
gas introducidas por el sistema de propulsión 5 y por
la parte principal del sistema 6 de tren de aterriza-
je situado en el lado inferior de dichas superficies de
sustentación en flecha hacia adelante 3. La eficiencia
estructural de las superficies de sustentación en fle-
cha hacia adelante 3 se logra teniendo unas superficies
de sustentación relativamente gruesas, para reducir las
cargas internas en las envolventes portadoras, lo cual
lleva a unas cuerdas largas o a unas grandes longi-
tudes de la superficie de sustentación y, por lo tanto,
a un alargamiento reducido. El alargamiento reduci-
do de las superficies de sustentación en flecha hacia
adelante 3 llevaría normalmente a una alta resisten-
cia aerodinámica inducida si las extremidades de las
superficies de sustentación estuvieran libres, pero en
la presente invención, las superficies de sustentación
verticales 4 actúan como barrera aerodinámica, sepa-

rando las superficies superiores e inferiores de las su-
perficies de sustentación en flecha hacia adelante 3 y
reduciendo así la fuerza del torbellino en la extremi-
dad y la resistencia inducida asociada.

El elevado alargamiento de las superficies de sus-
tentación en flecha hacia atrás 2 y el uso de las super-
ficies de sustentación 4 como barreras aerodinámicas
para las superficies de sustentación en flecha hacia
adelante 3 da lugar a una resistencia inducida gene-
ral reducida del avión que tiene la configuración de
ala de la presente invención. Además, el hecho de que
en una realización preferida de la presente invención
no exista ninguna superficie estabilizadora horizontal
adicional como el decalaje horizontal de los pares de
superficies de sustentación 2 y 3 proporciona estabili-
dad longitudinal y control suficientes, da lugar a una
reducción del área mojada total en comparación con
la configuración clásica y, por tanto, a una resisten-
cia de rozamiento inferior. Los ángulos de flecha de
los pares de superficies de sustentación 2 y 3, así co-
mo proporcionar la separación entre las superficies de
sustentación requeridas para la estabilidad y el control
son también beneficiosos para el vuelo a alta veloci-
dad, cerca de la velocidad del sonido. Por tanto, se
puede decir que el avión que tiene la configuración
alar de la presente invención, llamada configuración
de caja lambda debido a la forma de las alas en pro-
yección horizontal de dicha configuración alar, simi-
lar a la de un símbolo lambda, logra una reducción
total de la resistencia aerodinámica.

En la presente invención, si el avión, volando en
una condición equilibrada y constante, es sometido a
una perturbación de cabeceo hacia arriba en ángulo
de ataque como puede ser causada al encontrar una
ráfaga en vuelo, el aumento de la sustentación en las
superficies de sustentación en flecha hacia adelante 3
será mayor que en las superficies de sustentación en
flecha hacia atrás 2, de modo que el momento de cabe-
ceo resultante tienda a hacer bajar el morro del avión,
siendo ésta la condición principal para la estabilidad
estática. La exposición anterior requiere que el centro
de la sustentación de las superficies de sustentación en
flecha hacia atrás 2 esté situado por delante del centro
de gravedad del avión y que el centro de la sustenta-
ción de las superficies de sustentación en flecha hacia
adelante 3 esté situado por detrás del centro de gra-
vedad del avión y esto se logra en la presente inven-
ción por la disposición geométrica de las superficies
de sustentación en términos de sus ángulos de flecha y
por el emplazamiento de sus uniones al fuselaje 1. Se
puede ver entonces que al proporcionar ambos pares
de superficies de sustentación 2, 3 una sustentación
positiva y estando dispuestos de tal manera que pro-
porcionen una estabilidad estática natural, no existe
ninguna necesidad de tener un estabilizador horizon-
tal adicional.

El control de cabeceo hacia arriba y el ajuste de
equilibrio del avión se obtienen por la deflexión en la
dirección adecuada de las superficies de control 10 en
las superficies de sustentación en flecha hacia atrás 2
situadas en la porción interior de dichas superficies de
sustentación en flecha hacia atrás 2 y adyacentes al fu-
selaje 1, pudiendo desviar estas superficies de control
10 hacia abajo para producir un momento de cabeceo
hacia arriba durante la marcha en el despegue a fin de
ayudar a la rotación del avión para el ascenso de des-
pegue. De este modo, a fin de producir la rotación del
avión durante la marcha de despegue las superficies
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de control 10 tienen que ser flexionadas hacia abajo y
las superficies de control 9 tienen que ser flexionadas
hacia arriba. De la discusión antedicha, está claro que
en una realización preferida de la presente invención
no hay necesidad de tener un estabilizador horizon-
tal adicional que no contribuye a la sustentación pero
que se requiere en la configuración clásica para pro-
porcionar estabilidad. Por tanto, se puede reducir el
área mojada total del avión que tiene la configuración
alar en caja lambda de la presente invención, con una
reducción asociada de la resistencia de rozamiento y
por tanto una mejora de la eficiencia del combustible.

En otra realización de la presente invención, el
avión pueden comprender además un par de superfi-
cies de sustentación 14 sustancialmente horizontales
situadas en la porción de popa del fuselaje 1, siendo
capaces estas superficies de sustentación 14 de expe-
rimentar deflexión alrededor de un eje perpendicular
al plano de simetría del avión para proporcionar el
control de cabeceo hacia arriba de dicho avión, sien-
do conveniente esta configuración para el caso en el
cual, con la realización preferida de la invención, se
requiera una estabilidad o control adicionales.

En otra realización más de la presente invención,
el avión pueden comprender además un par de super-
ficies de sustentación 15 sustancialmente horizontales
situadas en la porción delantera del fuselaje 1, siendo
capaces estas superficies de sustentación 15 de experi-
mentar deflexión alrededor de un eje perpendicular al
plano de simetría del avión para proporcionar un con-
trol de cabeceo hacia arriba a dicho avión, siendo esta
configuración adecuada para el caso en el cual, con la
realización preferida de la invención, se requiere una
estabilidad o control adicional.

El balanceo o control lateral del avión a veloci-
dades bajas es proporcionado por unas superficies de
control 8 de borde de salida que se instalan en la por-
ción externa de las superficies de sustentación en fle-
cha hacia atrás 2.

El sistema de propulsión 5 del avión comprende
típicamente al menos dos motores 5 de turborreactor,
turbohélice, turbopropulsor o del tipo de ventilador
sin conducto, estando conectados estructuralmente di-
chos motores 5 al lado superior de las superficies de
sustentación en flecha hacia adelante 3, y estando si-
tuados de manera que dichas superficies de sustenta-
ción en flecha hacia adelante 3 actúen como protecto-
res del ruido para reducir el ruido percibido producido
por los gases de escape de dichos motores 5 en tierra
durante el vuelo del avión. Se logra esta reducción del
nivel de ruido percibido o apantallamiento del ruido

cuando la porción hacia abajo de la emisión de ruido
de los gases de escape generados por los motores 5
emitida con un ángulo 20 entre 30 y 75 grados, mi-
diéndose este ángulo 20 desde el eje de simetría del
chorro de escape, es interceptada por el lado superior
de las superficies de sustentación en flecha hacia ade-
lante 3, que actúan como pantallas de ruido en este
caso.

La superficie de sustentación sustancialmente ver-
tical 7, situada en la parte posterior del fuselaje 1, ac-
túa como una aleta para proporcionar estabilidad di-
reccional y control al avión.

El sistema 6 del tren de aterrizaje comprende al
menos una pata conectada a la porción inferior del fu-
selaje 1, y dos patas conectadas al lado inferior de las
superficies de sustentación en flecha hacia adelante 3
(Figura 1). Las al menos dos patas del lado inferior de
las superficies de sustentación en flecha hacia adelan-
te 3 del sistema 6 del tren de aterrizaje y los motores 5
están conectados al mismo larguero estructural 11 de
las superficies de sustentación en flecha hacia adelan-
te 3, de manera que las cargas de inercia introducidas
por los motores 5 en caso de aterrizaje con altas ace-
leraciones verticales se transmiten al menos a las dos
patas del sistema 6 del tren de aterrizaje y del mismo
a tierra a través de la trayectoria de carga más corta
posible dentro de la armadura del avión que permitan
los requisitos de separación de las patas del tren de
aterrizaje y de instalación del motor.

Debido a la ubicación del sistema de propulsión 5
por encima de las superficies de sustentación en flecha
hacia adelante 3, se puede lograr una baja separación
del suelo, o distancia desde la parte inferior del fu-
selaje 1 a tierra, permitiendo por tanto, la instalación
de motores de gran diámetro, sin necesidad de largas
y pesadas patas en el sistema de tren de aterrizaje 6.
Esta baja separación del suelo y la falta de superficies
de estabilización horizontales en la parte trasera del
fuselaje hacen la configuración alar en caja lambda
de la presente invención especialmente adecuada para
la instalación de una escalera retráctil 16 en la parte
trasera interior del fuselaje 1 (Figura 3) para permi-
tir el acceso directo de los pasajeros al interior de la
aeronave sin necesidad de equipo de tierra adicional.

Aunque se haya descrito la presente invención
completamente con respecto a realizaciones preferi-
das, es evidente que se pueden introducir modificacio-
nes dentro del alcance de la misma, no considerando
ésta limitada por estas realizaciones, sino por el con-
tenido de las reivindicaciones siguientes.
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REIVINDICACIONES

1. Un avión que comprende un fuselaje (1), un sis-
tema de propulsión (5), un primer par de superficies
de sustentación en flecha hacia atrás (2), conectado a
la porción delantera superior del fuselaje (1), un se-
gundo par de superficies de sustentación en flecha ha-
cia adelante (3), conectado a la porción posterior in-
ferior del fuselaje (1) en un punto de dicho fuselaje
(1) detrás de la conexión de las superficies de susten-
tación en flecha hacia atrás (2), y de un tercer par de
superficies de sustentación sustancialmente verticales
(4),

caracterizado porque
las extremidades de las superficies de sustentación

en flecha hacia adelante (3) están conectadas al lado
inferior de las superficies de sustentación en flecha
hacia atrás (2) en un punto intermedio de la enverga-
dura de dichas superficies de sustentación en flecha
hacia atrás (2), por medio de unas superficies de sus-
tentación sustancialmente verticales (4), teniendo las
superficies de sustentación en flecha hacia atrás (2) un
alargamiento más alto que el de las superficies de sus-
tentación en flecha hacia adelante (3), lo cual hace que
las superficies de sustentación en flecha hacia atrás
(2) tengan una resistencia inducida reducida sin pena-
lizar su peso, puesto que su momento flector máximo
en la raíz se reduce debido al soporte estructural que
las superficies de sustentación en flecha hacia adelan-
te (3) proporcionan a las superficies de sustentación
en flecha hacia atrás (2) a través de las superficies de
sustentación verticales (4).

2. Avión según la reivindicación 1, caracterizado
porque las superficies de sustentación en flecha ha-
cia atrás (2) y las superficies de sustentación en flecha
hacia adelante (3) tienen unos ángulos de flecha tales
que proporcionan una separación horizontal entre di-
chas superficies de sustentación en flecha hacia atrás
(2) y las superficies de sustentación en flecha hacia
adelante (3), reduciendo esta separación la resistencia
compresible en vuelo del avión a altas velocidades de-
bido a la interacción aerodinámica de las superficies
de sustentación (2, 3).

3. Avión según cualquiera de las reivindicaciones
1-2, caracterizado porque el decalaje horizontal de
las superficies de sustentación en flecha hacia atrás
(2) y de las superficies de sustentación en flecha hacia
adelante (3) proporciona suficiente estabilidad longi-
tudinal y control al avión sin necesidad de un estabi-
lizador horizontal.

4. Avión según cualquiera de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizado porque el centro de la
sustentación de las superficies de sustentación en fle-
cha hacia atrás (2) está situado por delante del centro
de gravedad del avión, estando situado el centro de
la sustentación de las superficies de sustentación en
flecha hacia adelante (3) por detrás del centro de gra-
vedad del avión, ayudando esta configuración a pro-
porcionar estabilidad estática al avión.

5. Avión según cualquiera de las reivindicaciones
precedentes caracterizado porque el sistema de pro-
pulsión (5) está situado en el lado superior de las su-
perficies de sustentación en flecha hacia adelante (3),
de manera tal que el ruido emitido hacia abajo por
los gases de escape de del sistema de propulsión (5)
intercepte dichas superficies de sustentación en fle-
cha hacia adelante (3), las cuales actúan como panta-
llas de ruido reduciendo el ruido percibido en tierra

durante el vuelo del avión.
6. Avión según la reivindicación 5, caracterizado

porque el ruido emitido por los gases de escape del
sistema de propulsión (5) y dirigido hacia abajo en un
ángulo (20) comprendido entre 30º y 70º, midiéndose
este ángulo (20) desde el eje de simetría del chorro
del extractor (12), interseca el lado superior de las su-
perficies de sustentación en flecha hacia adelante (3)
que actúan de tal modo como pantallas de ruido.

7. Avión según cualquiera de las reivindicaciones
precedentes, caracterizado porque el sistema de pro-
pulsión (5) comprende al menos dos motores (5) de
los tipos turborreactor, turbohélice, turbopropulsor o
ventilador sin conducto.

8. Avión según cualquiera de las reivindicaciones
precedentes, caracterizado porque las superficies de
sustentación en flecha hacia atrás (2) comprenden su-
perficies de control (10) situadas en la porción interior
de dichas superficies de sustentación en flecha hacia
atrás (2) y adyacente al fuselaje (1), de tal modo que
estas superficies de control (10) son capaces de reali-
zar deflexión hacia abajo para producir un momento
de cabeceo hacia arriba durante la marcha de despe-
gue para ayudar a la rotación del avión para su despe-
gue ascensional.

9. Avión según cualquiera de las reivindicaciones
precedentes, caracterizado porque las superficies de
sustentación en flecha hacia adelante (3) comprenden
unas superficies de control (9) situadas en la porción
interior de las superficies de sustentación en flecha ha-
cia adelante (3) adyacente al fuselaje (1), siendo ca-
paces estas superficies de control (9) para realizar de-
flexión hacia arriba a fin de producir un momento de
cabeceo hacia arriba durante la marcha de despegue
para ayudar a la rotación del avión para su despegue
ascensional.

10. Avión según cualquiera de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizado porque las superficies
de sustentación en flecha hacia adelante (3) propor-
cionan unas fuerzas aerodinámicas en la dirección as-
cendente durante la porción de crucero del vuelo del
avión.

11. Avión según cualquiera de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizado porque las superficies
de sustentación en flecha hacia atrás (2) comprenden
unas superficies de control del borde de salida (8) que
proporcionan control del balanceo al avión.

12. Avión según cualquiera de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizado porque también com-
prende un sistema de tren de aterrizaje (6) que com-
prende al menos una pata conectada a la porción in-
ferior del fuselaje (1), y dos patas conectadas al lado
inferior de las superficies de sustentación en flecha
hacia adelante (3), estando conectados las al menos
dos patas del lado inferior de las superficies de sus-
tentación en flecha hacia adelante (3) y el sistema de
propulsión (5) al mismo larguero estructural (11) que
las superficies de sustentación en flecha hacia adelan-
te (3), de forma que se transmitan las cargas de inercia
introducidas por el sistema de propulsión (5) en los
casos de aterrizaje con altas aceleraciones verticales a
las patas del tren de aterrizaje a través de la trayecto-
ria más corta posible de carga dentro de la armadura
del avión y sea permitida por los requisitos de separa-
ción de las patas del tren de aterrizaje y de instalación
del motor.

13. Avión según cualquiera de las reivindicaciones
precedentes, caracterizado porque comprende tam-
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ES 2 377 637 A1 14

bién una escalera de pasajeros retráctil (16) situada
en la porción inferior posterior del fuselaje (1) para
permitir el acceso al interior del avión sin ayuda de
equipo de tierra.

14. Avión según cualquiera de las reivindicaciones
precedentes, caracterizado porque comprende tam-
bién un par de superficies de sustentación (14) conec-
tadas a la porción posterior del fuselaje (1), propor-
cionando dichas superficies de sustentación (14) una
estabilidad estática longitudinal adicional y también
un control longitudinal al avión al poder girar alrede-

dor de un eje perpendicular al plano de simetría de
dicho avión.

15. Avión según cualquiera de las reivindicaciones
precedentes, caracterizado porque comprende tam-
bién un par de superficies de sustentación (15) conec-
tadas a la porción delantera del fuselaje (1), propor-
cionando dichas superficies de sustentación (15) una
estabilidad estática longitudinal adicional y también
un control longitudinal al avión al poder girar alrede-
dor de un eje perpendicular al plano de simetría de
dicho avión.
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independiente, comprende el que las segundas alas en flecha hacia delante se conectan con las primeras alas en flecha 
hacia atrás en un punto intermedio de la envergadura de éstas últimas por medio de las terceras alas verticales, y el que las 
primeras alas en flecha hacia atrás tienen un alargamiento mayor que el de las segundas. También incluye el que la 
resistencia inducida se reduce sin penalizar en peso, aunque esto es el problema a resolver o el objetivo a conseguir, por lo 
que no añade características técnicas a la reivindicación principal. 
 
El documento D01 se considera el estado de la técnica más próximo. Este documento europeo, que forma parte del mismo 
sector técnico, presenta una aeronave con una configuración alar con un primer par de alas en flecha hacia atrás saliendo 
de la parte delantera superior del fuselaje, otro segundo par de alas saliendo de la parte trasera inferior del fuselaje y unidas 
en sus respectivos extremos por otro par de alas verticales. En la figura 8a se muestra que esa unión puede realizarse en un 
punto intermedio de la envergadura del primer par de alas, recortando el segundo par de alas, con lo que esto afecta 
también a los respectivos alargamientos. El documento D01 es, por tanto, relevante en lo que concierne a esta 
reivindicación 1. 
 
El documento D05 está también bastante relacionado con la solicitud de invención presentada y también forma parte del 
mismo sector tecnológico. Este documento estadounidense presenta una aeronave con una configuración alar con un primer 
par de alas en flecha hacia atrás saliendo de la parte delantera superior del fuselaje, otro segundo par de alas saliendo de la 
parte delantera inferior del fuselaje y unidas en un punto intermedio de la envergadura del primer par de alas. Los 
respectivos alargamientos son bastante dispares, siendo claramente mayor el del primer par de alas. El documento D05 es, 
por tanto, relevante en lo que concierne a esta reivindicación 1. 
 
Los documentos D02, D03 y D04 están también bastante relacionados con la solicitud de invención presentada y también 
forman parte del mismo sector tecnológico. Se trata de un documento alemán y dos estadounidenses y muestran, por orden, 
una escalerilla trasera, unos planos horizontales de cola y unas aletas canard. La consideración combinada de cada uno de 
estos tres documentos con el primer documento D01 puede interesar de modo inherente en una afectación de la actividad 
subyacente en el objeto técnico que se identifica a partir de las características técnicas substanciales del aparato 
presentadas en las reivindicaciones dependientes 13-15 y señaladas en el informe sobre el estado de la técnica. 
Igualmente, y no tomando en consideración aquellas características técnicas estimadas como ampliamente conocidas en el 
estado de la técnica o que pueden ser meras yuxtaposiciones de otras características de diseño propias del desarrollo o 
trabajo técnico normal y no inventivo de un experto en la materia, las reivindicaciones dependientes 2-11 pueden presentar 
un reducido contenido de salto inventivo que fuera susceptible de ampliar o complementar el correspondiente de la 
reivindicación principal. 
 
Los documentos D06 y D07 presentan otras formas de realización que se incluyen como estado de la técnica y para el 
conocimiento del solicitante. 
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